RES. 373/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007638, Ents. Nos. 5897/18 y 256/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú, relacionadas con la Licitación Pública Nº 88655/1/2018, convocada para la continuación de Tratamiento Bituminoso Tramo 87 (Guichón – Piñera);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2599/2018 de fecha 20.08.18, se resolvió  aprobar el Pliego respectivo;
2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego, se adjudicará a la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos solicitados en el mismo;

3) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que con fecha 12.09.18 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes ofertas: OSUSA (OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A), JIMENEZ FELICE, RODRIGO,  MACROMIL S.A., GOFINAL S.A. y JOSE CUJO S.A;

5) que de acuerdo a Nota N° 616/R/2018, de fecha 12.09.18, la Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto, informa, la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo al Programa Departamental de la Caminería Rural de la Intendencia de Paysandú; 
6) que de acuerdo al Informe Técnico y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, todas las ofertas desde el punto de vista técnico cumplen con los requisitos solicitados, siendo la oferta de MACROMIL S.A la de menor precio, por lo que se aconseja su adjudicación, por la suma de $ 19.662.943,08, incluido Leyes Sociales Impuestos e Imprevistos;
7) que según Informe Contable de fecha 23.11.18, la presente Licitación se financia con el programa de mejora de caminos rurales productivos OPP, contrato BID N° 3791/OC-UR; 
8) que por Resolución N° 3698/18 de fecha 29.11.18, el Intendente de Paysandú resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
9) que según Informe Contable de fecha 14.01.19, la imputación correspondiente será realizada con cargo al Presupuesto 2019; 
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al  Contador Delegado en la Intendencia de Paysandú la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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